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RV: RADICACIÓN OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE
CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS RAD. 2019-343

Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Jue 15/04/2021 4:16 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (502 KB)
OBJECION BANCOLOMBIA Y PRUEBAS.pdf;

Buenas tardes,

Comparto nuevamente como quiera que el correo env iado anteriormente rebotó.

Cordialmente,

MAQM

De: Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Enviado: jueves, 15 de abril de 2021 10:44 a. m.
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jurismedicine@gmail.com <jurismedicine@gmail.com>
Asunto: RADICACIÓN OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y
DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS RAD. 2019-343
 

Señores
JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.  S.  D.

Ref. RADICACIÓN OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE
CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS
Deudor: LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ 
Acreedor: BANCOLOMBIA S.A.
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Rad. 2019-00343

Cordial Saludo,

LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, actuando en calidad de apoderada de
BANCOLOMBIA S.A., adjunto me permito radicar objeción al proyecto de calificación y
graduación de créditos y determinación de derechos de votos con sus pruebas
correspondientes, dentro del término legalmente establecido.

CC. Apoderado de la parte deudora

Cordialmente,

MAQM
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Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.   S.   D. 
 
Ref.: Objeción al Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos 

de Voto 
Deudor: LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ C.C. 91.209.599 
Acreedor: BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS 
RAD. 2019-00343 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, vecina del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22584498 expedida en Puerto Colombia 
(Atl.) y portadora de la tarjeta profesional No. 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A., según poder obrante en el 
expediente, por medio del presente escrito, y estando dentro del término legal establecido en el 
artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, me permito OBJETAR el “Proyecto de Calificación y Graduación 
de Créditos y Determinación de Derechos de Voto” presentado por el apoderado del señor LUIS 
ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ y del cual el despacho está corriendo traslado a los 
acreedores, así: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ le debe a BANCOLOMBIA S.A. la 
suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($254.416.760) por concepto de capital, suma que se 
discrimina de la siguiente forma:  
 

OBLIGACIONES SALDO CAPITAL 

Leasing Financiero No. 
186874 

$254.416.760 

TOTAL $254.416.760 
 
SEGUNDO: La obligación anteriormente descrita, se debe graduar por el señor LUIS ARMANDO 
MOGOLLON MONTAÑEZ como QUIROGRAFARIA o de QUINTA CLASE.  
 
TERCERO: El contrato de Leasing se encuentra cancelado por sentencia de restitución, proceso 
que cursó en el juzgado 1 Civil del Circuito de Bucaramanga iniciado por BANCOLOMBIA S.A. en 
contra de LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ, bajo el radicado 20190002700. 
 
CUARTO: En el “Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos 
de Voto” presentado al Despacho por el apoderado del señor LUIS ARMANDO MOGOLLON 
MONTAÑEZ y de cual se ha corrido traslado, se reconoce en la SEGUNDA CLASE a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. un valor de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($230.000.000), suma inferior a la indicada en el hecho primero de este escrito, toda vez que el valor 
realmente adeudado a Bancolombia S.A. corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
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CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($254.416.760) por concepto de capital, suma por la cual se debe asignar los derechos de 
voto y porcentaje de participación a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
QUINTO: El señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ, le fue admitido el trámite de 
Reorganización por el juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante auto del 24 de 
Enero de 2020. 
 
SEXTO: BANCOLOMBIA S.A. al presentar los créditos aquí detallados, expresamente manifiesta que 
NO renuncia a ningún derecho, privilegio, prelación, ni acción a que tenga derecho, ni a la solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1573 del Código Civil. 

 
PETICIONES  

 
PRIMERA: Que se ordene al señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ se sirva hacer los 
reajustes solicitados por BANCOLOMBIA S.A., al “Proyecto de Calificación y Graduación de 
Créditos”, en el sentido de que se reconozca a BANCOLOMBIA S.A. como ACREEDOR 
QUIROGRAFARIO o de QUINTA CLASE del señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ, 
dentro del proceso de reorganización de la referencia, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($254.416.760) por concepto de capital, suma que se discrimina de la siguiente forma:  
 

OBLIGACIONES SALDO CAPITAL 

Leasing Financiero No. 
186874 

$254.416.760 

TOTAL $254.416.760 
 
SEGUNDA: Se ordene al señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ se sirva hacer los 
reajustes solicitados por BANCOLOMBIA S.A., al “Proyecto de Determinación de Derechos de Voto” 
en el sentido de que se determinen los votos y porcentaje de participación de BANCOLOMBIA S.A. 
teniendo como saldo por capital de la obligación la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($254.416.760). 
 
TERCERA: Que, como consecuencia de los anteriores hechos y las anteriores peticiones, se ordene 
al señor LUIS ARMANDO MOGOLLON MONTAÑEZ, recomponer el “Proyecto de Calificación y 
Graduación de Créditos” y el “Proyecto de Determinación de Derechos de Voto”, para poder 
establecer el porcentaje de participación de cada uno de los acreedores internos y externos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Los consagrados en la Ley 1116 de 2006 y la Ley 1429 de 2010 con sus decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes. 

 
PRUEBAS 

 
1. Copia simple del pagaré No. 186874 
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2. Copia simple CONTRATO 186874 
3. Expediente rad. 20190002700, reposa en el juzgado 1 civil del circuito de Bucaramanga  

 
NOTIFICACIONES: 

 
El acreedor las recibirá en la Carrera 48 26 85 Av. Industriales, Medellín - Antioquia, correo 
electrónico notificacijudicial@bancolombia.com.co 
 
La suscrita recibe notificaciones en la vía Bucaramanga Piedecuesta, Ruitoque Condominio local 4 
en el correo electrónico abogada@luisaconsuegra.com y en el celular y Whats app 3138507012.  
 
 
De Ustedes, con todo respeto 
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
C.C. No. 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl.) 
T.P. No. 131.571 del C.S.J.  

mailto:abogada@luisaconsuegra.com













